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ACTA DE LA SESIÓN DE LA MESA PERMANENTE DE CONTRATACIÓN
ESTUDIO DE ACLARACIONES PRESENTADAS CON RESPECTO AL ARCHIVO C

(PROPOSICIÓN ECONÓMICA)

En  la  ciudad  de  murcia,  siendo  las  once  y  cincuenta  y  cinco  minutos  del  día
dieciocho de diciembre de dos mil dieciocho, en el salón de actos, sito en el edificio
anexo del ayuntamiento de murcia,  sito en calle frenería s/n, y previa citación al
efecto,  se  reúne  la  mesa  de  contratación  de  carácter  permanente  de  esta
corporación, designada mediante acuerdo de la junta de gobierno de 5 de marzo de
2018,  publicado en el  boletín oficial  de la región de murcia número 56 de 8 de
marzo de 2018, para proceder a estudio de aclaraciones presentadas con respecto
al Archivo C (Proposición Económica) de la licitación relativa al “CENTRO ÚNICO DE
SEGUIMIENTO  (CEUS)  Y  SALA  DE  CONTROL  DE  TRÁFICO  DE  MURCIA” (EXP.
0174/2018), tramitada a través del portal de licitación electrónica del ayuntamiento
de murcia , cuya convocatoria ha sido publicada en el perfil del contratante de este
ayuntamiento en la plataforma de contratación del sector público el  19 de octubre
de 2018. 

PRESIDENTE: Eduardo Martínez-Oliva Aguilera

VOCALES: 

 D. Carlos Martínez Torreblanca, suplente primero del titular de la Intervención
General.

 Dña. Ana Mª Vidal Maestre, titular de los Servicios Jurídicos Municipales.

 D. Sebastián Peñaranda Alcayna, titular del Grupo Municipal Socialista.

 D.  Emilio  Hernández  Almela,  suplente  primero  del  Servicio  de  Contratación,
Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

SECRETARIO: D. Antonio Pallarés Boluda, suplente primero. 

Asisten igualmente:

 Dña. M.ª Ángeles Cantero Egea del Servicio de Patrimonio.

El Presidente manifiesta el deber de abstención por parte de los miembros de la
misma y de cuantos hayan intervenido en el procedimiento, en el caso de incurrir en
alguno de los supuestos contemplados en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre,  de Régimen Jurídico del  Sector  Público,  y  a  los  efectos  establecidos  en
dicho artículo y en el  24 de la citada Ley.  No habiendo manifestaciones en este
sentido por ninguno de los miembros de la Mesa y resto de asistentes, continúa la
sesión.
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De conformidad con lo acordado por la Mesa en sesión de fecha 27 de noviembre
de 2018 de apertura de ARCHIVO B, se dió plazo  de 24 horas  desde el requerimiento
para que las empresas  OBRAS Y SERVICIOS MUSAN, S.L.  y EIFFAGE ENERGÍA, S.L.U.
procediese a subsanar la falta de firma en la proposición económica presentada. 

Habiendo  transcurrido  dicho  plazo,  las  dos  empresas  requeridas  han  presentado
documentación,  encontrándose  correcta  la  presentada  por  OBRAS  Y  SERVICIOS
MUSAN, S.L.

Por el Secretario de esta Mesa se pone de manifiesto que estudiada la documentación
aportada  por  EIFFAGE  ENERGÍA,  S.L.U.,  por  el  Servicio  de  Contratación,  se  ha
comprobado  que  la  misma  en  apariencia  está  firmada  electrónicamente  pero
verificado  el  documento  en  la  aplicación  Valida  de  la  red  Sara  (en  la  página
www.valide.redsara.es), se indica que en dicha página se señala que “La petición no
es correcta.  El  formato de firma no es válido” y que por el  Servicio Municipal  de
Informática se ha manifestado que no se considera correcta dicha firma. No obstante,
se  pone  de  manifiesto  que  se  ha  solicitado  informe  al  respecto  a  dicho  Servicio
Municipal.

A la vista de lo señalado el representante de la Intervención considera que procede
que se aporte a esta Mesa el informe que al efecto se emita por dicho Servicio  antes
de un pronunciamiento sobre esta cuestión, lo que se acepta por el resto de miembros
de la misma.

 Y siendo las doce horas del día anteriormente señalado, se da por terminado el
acto, del que se levanta la presente Acta.
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DILIGENCIA  DE APROBACIÓN DE ACTA

Por la Mesa de Contratación  en su sesión de fecha 27 de diciembre de 2018, se acuer-
da por unanimidad aprobar el acta de fecha 18 de diciembre referente a la estudio de
aclaraciones presentadas con respecto al Archivo C (Proposición Económica) de la lici-
tación relativa al “CENTRO ÚNICO DE SEGUIMIENTO (CEUS) Y SALA DE CONTROL DE
TRÁFICO DE MURCIA” (EXP. 0174/2018).
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